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Régimen jurídico de los contratos de leasing en
España y en la UE

Ya nos encontremos en una fase de globalización o post globalización y la realidad jurídica del comercio

internacional experimenta, a la par que la sociedad, importantes cambios que conviene analizar. La

perspectiva del derecho global nos permite contemplar la realidad jurídica desde un prisma eminentemente

práctico, que sitúa a la autonomía de la voluntad como protagonista del régimen jurídico de la contratación

internacional. La operación de leasing y las relaciones jurídicas implicadas son buena muestra de ello. En

este contexto, resulta preciso analizar los dos tipos contractuales principales que envuelve el leasing desde la

perspectiva del Derecho internacional privado. 

1. Comercio internacional y Derecho Internacional Privado

Abordar unas breves reflexiones en torno al régimen jurídico del contrato de leasing en el comercio

internacional requiere, en primer lugar, analizar brevemente el papel del Derecho Internacional Privado 

(DIP) como medio para superar el dilema del intercambio internacional. 

No en vano, el nacimiento de esta disciplina durante la Baja Edad Media, de la mano del jurista de Escuela

Boloñesa Francesco di Accursio (1182-1263), aparece vinculado a la actividad de los comerciantes y a la

existencia de un mercado global. La regla Statutum non ligat nisi subditos diseñada por el jurista parece

marcar, en opinión ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

